
    EnsCIO LA 
Ce BUICATUBA qe 

Factura: 001-002-000031186 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

UL 
20200901072P00591 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: [20200901072P00591 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE JULIO DEL 2020, (15:59)   
  

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 oh ani Documento de No. . a a Persona que le 
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LADINES MORA MARÍA POR SUS PROPIOS Le ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 0918815713 NA TE 
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Noraría - AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

122 
CANTÓN GUAYAQUIL 

NÚMERO DE PROTOCOLO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA.- 

20200901072P00591 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PINPAN S.A.- 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $1.600,00.- 

CAPITAL SUSCRITO: USD $800,00.- 

DI: DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy TRES DE JULIO DEL 

DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA 

FRANCO NOTARA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las señoras: 

LADINES MORA MARÍA FERNANDA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno ocho ocho uno cinco siete uno tres 

(0918815713), de estado civil casada, con diplomado 

superior, domiciliada en la ciudad de Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos y, SANTA MARÍA BETANCOURT SOFIA 

ELENA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

de ciudadanía número cero nueve uno siete nueve ocho dos 
A 

    . Sica pp 7 
quienes de conocer doy fe, en virtud de los documentos de" 

identificación que me fueron presentados, bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escrítura pública “Tde” y>< A 
E 

Ñ > 
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Noraría NX AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

1l A 
CANTÓN GUAYAQUIL 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, a la que proceden como 

queda expresado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA:  COMPARECIENTES: — intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura UNO) Sofia Elena 

Santa María Betancourt, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de 

la provincia del Guayas. DOS) Maria Fernanda Ladines Mora, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en el cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de compañías, del Código del 

Comercio y los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil y leyes conexas. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO. 

   
   

SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio princiikk 

compañía es Samborondón, provincia del Guay 

establecer agencias 0 sucursales oO  estableci 
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12 
CANTÓN ER L 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto 

la UNO) La compra, venta, importación, consignación, 

alquiler, comercialización y distribución de todo tipo de 

productos en tiendas o por internet, incluyendo subastas por 

internet, correo, catálogo, teléfono, televisión y envío del 

producto a clientes. DOS) Ventas de todo tipo de productos 

con sistemas a crédito y en planes acumulativos. TRES) 

Intermediación de operaciones comerciales, CUATRO) Venta 

de la cartera comercial por cualquier vía mercantil tales 

como ventas, canje, titularización u otras. CINCO) Podrá 

intermediar u ofrecer planes de seguros y asistencias de 

servicios varios para el hogar a través de la contratación de 

empresas dedicadas a este fin. SEIS) Recaudación de 

servicios en alianzas estratégicas con entidades facultadas 

para ello a través de canales presenciales y plataformas 

digitales. SIETE) Compra y venta de vehículos, motos y otros 

automotores. OCHO) Compra y venta al por mayor de todo 

tipo de productos. NUEVE) Podrá franquiciar marcas. 

NUEVE) Desarrollo, creación y comercialización de software 

y otras aplicaciones informáticas; DIEZ) comercia ón, 7 
SA      equipos y licencias de productos  relacionigasa 

4 
tecnologías de la información; ONCE) Podrá Elric 

   públicas como privadas. DOCE) Para el cumplimieR e Ls 

objeto podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles, pudiendo incluso participar como socia o  ,/” 

accionista de otras compañías existentes o por ox / -- e 
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71 
CANTÓN GUAYAQUIL 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. TÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES. El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$800,00), dividido en 

ochocientas acciones iguales, indivisibles ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero 

uno al ochocientos, inclusive. El capital autorizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$1.600,00). ARTICULO SEXTO: DE LOS 

CERTIFICADOS PROVISIONALES Y TÍTULOS DE 

ACCIONES. Los títulos serán suscritos por el Gerente General 

de la compañía. Sí un título de acción o un certificado 

provisional se extraviare, perdiere o destruyese, la compañía 

podrá declararlo nulo previa la publicación, se procederá a 

anular el título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título certificado anulado, de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. Los títulos y certificados se inscribirán 

en el libro de Acciones y Accionistas, donde deberán anotarse 

      

  

y las demás modificaciones que se efectuaren res$€ E 
. o ENS de 

dereche sobre las acciones. La compañía nos 

títulos definitivos de las acciones, mientra 

totalmente pagadas, entre tanto solo se les  
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72 
CANTÓN GUAYAQUIL 

accionistas certificados provisionales 0 resguardos. 

ARTÍCULO SEPTIMO: DERECHOS A VOTO. Cada acción es 

ordinaria y nominativa y da derecho en las Juntas Generales 

a UN voto si estuviese liberada y si no lo está, en proporción 

al valor pagado. ARTÍCULO OCTAVO: DEL DERECHO DE 

PREFERENCIA DE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones: 

para suscribir las que se emitan en caso de aumento de 

capital. Este derecho se ejercerá según lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. TÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

NOVENO: NORMA GENERAL. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y la 

administración al Gerente General y/o al Presidente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá 

al Gerente General en forma INDIVIDUAL. En los casos de 

falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para 

actuar del Gerente General” será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta 

que la Junta general nombre al titular. El y plazo de duración 
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CANTÓN GUAYAQUIL 

JUNTA GENERAL ORDINARIA. Las Juntas Generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía para considerar los 

asuntos determinados en la Ley de compañías y cualquier 

otro tema puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. ARTÍCULO DUODECIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en el orden del día 

constante en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: CONVOCATORIAS. La Junta General Ordinaria y 

extraordinaria será convocada de conformidad con la Ley de 

Compañías y el Reglamento de Juntas emitido por la 

Superintendencia de Compañías, con ocho días de 

anticipación, por lo menos respecto de aquel en que' se 

celebre la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 

—QUORUM Y OTRAS SOLEMNIDADES DE INSTALACIÓN. En 

todo lo referente a la convocatoria, quorum para la reunión, 

solemnidades para su instalación, convocatoria de 

comisarios, días y horas de las reuniones, actas de reuniones 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

- Accionistas, -a-más de las señaladas en-la Ley de Compañías, 

las siguientes: UNO) Nombrar al Presidente y al Gerente 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
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CANTÓN GUAYAQUIL 

General, y demás funcionarios que considere conveniente 

para el mejor giro de los negocios de la compañía; fijar sus 

remuneraciones y removerlos por causas justificadas. El 

Presidente reemplazará temporalmente al Gerente General 

por encargo escrito de este o de la Junta General; DOS) 

Nombrar al Comisario Principal o Suplente; TRES) Conocer y 

aprobar anualmente las cuentas, el balance, los informes que 

presente el Gerente General y el Comisario, referente a las 

actividades de los negocios y dictar la resolución 

correspondiente. No podrán aceptarse el balance ni las 

cuentas si no hubieren sido precedidas por el informe del 

Comisario; CUATRO) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y de la emisión de las partes 

beneficiarias y obligaciones; CINCO) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social; SEIS) Resolver acerca de la 

fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación; 

SIETE) Interpretar de manera obligatoria los presentes 

estatutos, cumplirlos y hacerlos cumplir; OCHO) Autorizar la 

creación de Agencias o Sucursales, dentro o fuera del 

territorio nacional, nombrando sus factores 0 

representantes, correspondientes, NUEVE) 8% PAR 

    
   esolve e todo asunto que pro se Ale a R r sobr unto que propusiese y e 

no corresponda a ningún otro funcionario de la Sm 

ONCE) Resolver sobre los asuntos que no se encontraren / 

previstos en los presentes estatutos y Ley de Compañía. ¡ Y 

ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES  
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72 , ¿A 
CANTÓN GUAYAQUIL 

DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar los 

negocios sociales de la compañía; c) Ser el secretario de la 

Junta General de Accionistas; d) Convocar a las Juntas 

Generales de Accionistas; e) Suscribir los títulos de acciones 

junto al Presidente de la compañía; y f) Las demás 

atribuciones de administración contempladas en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE, Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía cuando 

reemplace al Gerente General; b) Administrar los negocios 

sociales de la compañía cuando reemplace al Gerente 

General; cj Ejercer la Presidencia de la Junta General de 

Accionistas; d) Convocar a las Juntas Generales de 

Accionistas; e) Suscribir con el Gerente General de la 

compañía los títulos de acciones; y f) Las demás atribuciones 

de administración contempladas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LA FISCALIZACIÓN, La 

Junta General designará cada año un comisario principal y 

uno suplente, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, ¿o TUAGES y 

ds TAB, 
sl Maras    
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TIA 
CANTÓN LE 

de la Ley de Compañías. CLAUSULA CUARTA: CUADRO DE 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

Nombre “de los | Número [Capital Capital | Capital Capital Capital 

accionistas de suscrito pagado pagado pagado por 

suscriptores  ““| acciones 7 numerario | especie pagar 

SOFIA ELENA ¡ 792 792.0 792.0 792.0 0.0 0.0 

SANTA MARIA 

BETANCOURT 

  

                  
  

MARIA 5 dd 80 80 0.0 0.0 
FERNANDA 
LADINES MORA 

TOTALES $00 200.0 8000 [8000 0.0 0.0 

CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Para los períodos señalados en el 

artículo noveno del presente estatuto se designa como 

Gerente General de la compañía a la señora SOFIA ELENA 

SANTA MARIA BETANCOURT y como Presidente a la señora 

MARÍA FERNANDA LADINES MORA. CLAUSULA SEXTA: 

DECLARACION JURADA DE ORIGEN Y LICITUD DE 

FONDOS. Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para 

realizar las operaciones que dan lugar a la presente 

  

que cumpliremos con aquellos permisos de funcionamiento, 

autorizaciones y licencias que en el futuro soliciten otras 
   

    

instituciones y que sean necesarios pera la operación y 

funcionamiento de la compañía. CLAUSULA TRANSITOR  



10 

11 

12 

13 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

Los contratantes bajo juramento declaran que pagarán el 

capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la 

compañía, y el saldo insoluto dentro del plazo fijado por la 

Ley de Compañías. Asimismo, los contratantes declaran bajo 

juramento que los contenidos en el presente instrumento son 

ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En 

todo lo no estipulado se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y demás leyes y reglamentos afines. En caso de 

controversia entre los accionistas, o entre accionistas y 

administradores de la compañía, las partes podrán 

someterse al procedimiento de Mediación conforme lo 

establece la Ley de Arbitraje y Mediación ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Sírvase usted señor Notario añadir las correspondientes 

cláusulas del estilo. FIRMA) ABOGADA SOFIA ELENA 

SANTA MARÍA BETANCOURT CON REGISTRO 

PROFESIONAL NÚMERO CERO NUEVE - DOS MIL CINCO - 

CINCUENTA Y SIETE DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

  

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
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CANTÓN GUAYAQUIL 

ber . 
A GUA lena nda Ladí ne MN 

LADINES MORA MARIA FERNANDA 

€.C. 0918815713 

A 0 | 3 la nl Moa 

SANTA MARIA BETANCOURT SOFÍA ELENA 

C.C. 0917982571 
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ES ADA RRANCOS 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL  
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SGERMERAL DE REG STRO CAM, 
CO 1Y CEDULACIÓN 

SANTA | MARIA BETANCOURT 
SounA! ELEMA 

  

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
peon ¡ARBO ¿CONCEPCION 

- 4982-05-28 
'SECUATORIANA 

    

"MUJER 
, "14 es CASADO 

E mi | ve ROBERTO CÁRLOS 
a Y GUZMAN BUSTAMANTE 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

091798257-1 

  

SUPERIOR ABOGADA VA34a 3242 
DS     

3AHTA MARIA GUILLERMO JACINTO 

SETANCOURT ROSALÍA LEOFOLDIA 

GUAYAQUIL 

y ip: Jada Haro     

DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE... d....... FOJAS; ES 

¡GUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE, 

DA 
Guayaquil, 

    

Ñ > Gl 

E e: O A 

UN Diana lapia Ifiinoo 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



   

Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918815713 

Nombres del ciudadano: LADINES MORA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1984 

  

  

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

VE dr Mes 
lolsadolai) Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
    

  

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-321-84902 4 + 

DN E á Ledo. Vicente Tatano S.   

    

  

  

  

  

    

    

  

      

    205-321-84902 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
o Documento firmado electrónicamente e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918815713 

Nombre: LADINES MORA MARÍA FERNANDA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-321-84904 

AA 
204-221-34904 

  

    |       

  

  

    

      

    

      

  

  

  

    



¿ES Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación       REPÚBLICA DEL ECUAD 
E 

É e 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917982571 

Nombres del ciudadano: SANTA MARIA BETANCOURT SOFÍA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: SANTA MARIA SUAREZ GUILLERMO JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BETANCOURT BENITES ROSALIA LEOPOLDINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechar 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - E ¿GUAYAQUIL 

A e Ledo. Vicente Talano G. ' - -8 E Lal 
208-321 Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación oa ve 

Documento firmado electrónicamente iii A A 

     

      

  

  

  

  

       

  

  

    

  

  

       

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivi!.gob.ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A ici canción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917982571 

Nombre: SANTA MARIA BETANCOURT SOFIA ELENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: LILIAN SFEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 202-321-84938 

UNA 
202-321-84938 

  | 

      

    

    

  

    

  

  

         
 



AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO    
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento, 

rra 
NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  
Matrizador: LSSS.  




